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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2021-00111-00  

DEMANDANTE: COMULTRASAN 

DEMANDADA: DANIEL CARREÑO CELIS  y SENAIDA CRUZ BASTOS 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 122 PONE EN CONOCIMIENTO. 

TRAMITE: INSTANCIA.  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el plenario se pone en conocimiento de la parte interesada, el contenido de las 

comunicaciones allegadas por las siguientes entidades bancaria: 

 

• FINANCIERA COOMULTRASAN, remite a través de correo al  juzgado el  

día 3 de febrero  del presente año, escrito informando que el demandado 

DANIEL CARREÑO  identificado con CC. 91046231 no tiene vinculo 

financiero. 

• BANCO BBVA remite a través de correo al juzgado el día 14 de febrero  del 

presente año, escrito informando que los demandados DANIEL CARREÑO 

CELIS con CC. 91046231 y SEINADO CRUZ BASTOS con CC. 63559888, 

no poseen vínculos con la entidad. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, el oficio de FINANCIERA 

COOMULTRASAN y BANCO BBVA radicado mediante correo electrónico el día 3 

y 14 de febrero de 2022, respectivamente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con el atento informe que Financiera 

Comultrasan da respuestas a la orden de medidas cautelares ordenadas por este Despacho 

judicial. Para proveer. Bucaramanga, 21 de febrero de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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